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-ü, [T DIRECCION DE SALUD A.IUNICIPAL
,r{unictpalidad de Chlllán Viejo

Nombra Comis¡ón Evaluadora Llcitaclón Pública
rD 3674-25-L121

Capacltaclón Síndromes Gerlátrlcos

DEcREro No 5989
chillán vlojo, I 3 0[T 2021

vrsTos:

Las facultades que cor¡f¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades retund¡da con todos sus textos modifcátorios. Ley 19.866, de Compras
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os, publicado en el
d¡año Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N'5304 del 10/09/2021, que aprueba bases y llama a
lic¡tación públfce lO 367 4-25-L121, denominada: Capacitac¡ón Síndrome! Gerlátrlcos.

La necesidad de nombrar comis¡ón evaluadora para la licitaoón
antes mencionada

2.-NO QUESE i coordinar las
acciones a realizar.

axórese, con¡uHíeuese

RAF L
S TARIO MUNICIPAL (s)

r-rr¡onb¡

Distribución:
Secr€taría Municipel, Adqu¡s¡ciones Salud

TE

Nombre Cargo Rut
Paulina ¡,ilerino Salamanca _Encargada de Capaotación Cesfam Or. / pESa B 15.215.097-0
Paula Ortiz Sepúlveda -{ncergada de Cal¡lad Cesfam Dra. M. Éacheht J 16 228.180-1
L¡lian Esp¡noza Conlrcras ,../ Apoyo Finanzagóepartamento de§áiú 

-T 

- /.I 10j23.929-2
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ADMINIST RA MUNICIPAL

Decreto Alcaldicio No 3774 del 0510712021 que nombra a la
Adm¡n¡stradora Municipa¡. Decreto Alcald¡cio No 3881 del 09lO7DO21que delega facultades y atribuc¡ones
a la Adm¡nistradoÉ Mun¡cipal. Decreto A¡caldic¡o N'3731 del 29106/2021 que modmcá Decreto Alcaldic¡o
No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automát¡cás en las unidades municipales. Decreto
Alc¿ldicio N' 3734 del 30106.2021 med¡ante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 1OlOAl2021 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Municipal Subrogante, con la fórmula (S).

DECRETO:

1.-DESIGNESE integrantes de la com¡s¡ón evaluadora, para la
L¡citac¡ón Pública lD 3674-25-L121, Capacltación Stndromes Gerlátrlcos, a los sigu¡entes func¡onarios o
a quienes les subroguen:

FUENTES

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


